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Latacunga a, 3 de mayo de 2018. 

Ingeniero 

FERNANDO ANÍBAL CABRERA LUZURIAGA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que según lo dispuesto en la 

cláusula quinta disposiciones transitorias de la escritura pública de constitución de la 

compañía COMERCIALIZADORA Y EXPORTACIÓN DE FLORES CABRERA VACA 

COESPFLOWERSCVY CIA. LTDA., ha sido designado para que se desempeñe en el cargo de 

GERENTE de la compañía COMERCIALIZADORA Y EXPORTACIÓN DE FLORES CABRERA 

VACA COESPFLOWERSCYV CIA. LTDA., por un período de cinco años en aplicación de lo 

previsto en el artículo dieciocho del Estatuto Social de la compañía para que ejerza las 

funciones establecidas por el estatuto, en particular ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce de la Ley de Compañías. 

ta compañía COMERCIALIZADORA Y EXPORTACIÓN DE FLORES CABRERA VACA 

COESPFLOWERSCYV CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el día 

jueves tres de mayo del año dos mil dieciocho, misma que fue otorgada ante la Doctora 

María Fernanda Subía Loaiza, Notaría Primera del Cantón Latacunga Provincia de 

Cotopaxi. 
1 

Atentamente, 

ISRAEL FERNANBO CABRERA VACA 

PRESIDENTE 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Latacunga, a 3 de mayo des2018'Mgpto el nombramiento de 

GERENTE de la compañía COMERCIALIZADORA $ | EXPORTACIÓN: pE FLORES CABRERA 

VACA COESPI SCV CIA. LTDA. z     
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